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ASUNTO 

ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA 

INVITACIÓN PÚBLICA N° 004 DE 2025- LEY 715 DE 2001 Y 

DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LOS FSE. 

 

ACTA No 003 

FECHA 

DÍA MES AÑO 

HORA DE 

INICIO 
8.00 AM 

HORA DE 

FINALIZACIÓN 
9.00AM 04 09 2025 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO 

DANUIL ANTONIO PICÓN SANTIAGO AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO 10 

OLGA LUCIA RINCON VALBUENA PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  PRESENTADAS  A LA INVITACIÓN PÚBLICA N°004 DE 2025 - LEY 715 DE 2001 Y 

DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LOS FSE. 

OBJETO: COMPRA DE ELEMENTOS DE PAPELERIA, ASEO, CAFETERIA Y FERRETERÍA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SANTIAGO VILA ESCOBAR. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1-Revisión de soportes requeridos como factores de evaluación y habilitación de ofertas 

2-Evaluación de ofertas acorde con los puntajes y condiciones establecidos en la invitación, orden de 

elegibilidad 

3-Verificación de la capacidad jurídica y técnica de los proponentes habilitados 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en la invitación N°004 DE 2025,  se procede a evaluar las ofertas radicadas  

durante el día 3 de septiembre  del presente año. 

 

De acuerdo al acta de cierre  se presentaron las siguientes ofertas: 

 

1-ARTESCO S.A. NIT 809011022-4  
 

 

1-PROPUESTAS HABILITADAS PARA EVALUACIÓN. De acuerdo a lo establecido en la INVITACIÓN PÚBLICA  

se verificó los precios unitarios y valor total de oferta no superando el presupuesto oficial. 

 

PROPONENTE CONCEPTO 

ARTESCO S.A. NIT 809011022-4 CUMPLE  
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2-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS HABILITADAS. De conformidad con los documentos de proceso se 

verifica que la única propuesta presentó la carta de presentación de oferta, oferta económica para la 

evaluación.   

 

 

3-VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA. Se procedió a verificar los documentos 

aportados y requisitos solicitados para evaluar la capacidad jurídica y técnica. Arrojando el siguiente 

resultado: 

 

PROPONENTE 2- ARTESCO S.A. NIT 809011022-4 

● El proponente presentó la carta de presentación de la  propuesta, acorde con lo establecido en 

la invitación. CUMPLE. 

● El proponente presentó la totalidad de los soportes requeridos para verificar la experiencia, como 

factor de evaluación. CUMPLE. 

● El proponente presentó el formato requerido como factor de evaluación OFERTA ECONÓMICA, 

encontrándose acorde con las condiciones exigidas en el pliego. CUMPLE. 

● El proponente presentó la totalidad de los soportes requeridos para verificar la capacidad 

JURÍDICA Y TÉCNICA. CUMPLE. 

 

PROPONENTE No 01-  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

CAPACIDAD JURIDICA       

Carta de presentación de la propuesta FORMATO ANEXO 01. X 
 Folio 1 a 2 

Propuesta Económica y condiciones tecnicas X 
 Folio 3 a 9 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal. X 
 Folio 19 

Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. Generado en la actual vigencia 
X 

 Folio 18 

Certificado vigente de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República. De la empresa y su representante legal. 

X 

 Folio 20 y 21 

Certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación. De la empresa y su representante legal. 

X 

 

Folio 22 y 23 

Consulta de antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, 

generados en el portal web de la Policía Nacional de Colombia.  

X 

 

Folio 24 

Consulta de antecedentes judiciales generados en el portal web de la Policía Nacional 

de Colombia, de conformidad con el artículo 94 del decreto 019 de 2012 y artículo 10 de 

la ley 1581 de 2012. 

X 

 

Folio 25 

Autorización para consulta en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos 

contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía 

Nacional de Colombia, en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada 

por el Decreto 753 de 2019. 

X 

 Folio 27 y 28 
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Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el 

Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de 

expedición menor a 30 días. (Si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe 

allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Antecedentes 

disciplinarios).  En todos los casos deberá presentar la Planilla y recibo de pago de aportes 

del último mes. Para personas naturales: Presentación de la última Planilla y recibo de 

pago de aportes a seguridad social. y verificación de estado de afiliación o 

certificaciones de afiliación de cada empresa administradora. 

X 

 Folio 33 al 36 

Formato de hoja de vida de la función pública.   X  Folio 32 

Situación militar del representante legal, hombres menores a 50 años  
 N/A 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 

o por la entidad competente, con fecha de expedición no menor a 30 días.  
X  Folio del 10 a17 

Verificación del objeto social del proponente concordante con Actividades de 

Comercio relacionadas con el objeto del contrato, verificando lo que incluye y excluye 

la actividad reportada por el proponente en el CIIU versión 4. 
X  Folio del 10 a17 

Certificado REDAM X  Folio 26 

Formato inhabilidades e incompatibilidades y compromiso anticorrupcion X  Folio  29, 30 y 31 

CAPACIDAD TÉCNICA    

Verificación de las condiciones de experiencia en objeto y valor según lo establecido en 

3.1.3 CONDICIONES DE EXPERIENCIA del Estudio Previo del presente 

proceso. 
X 

 

Soporte 

entregado; 

Contrato N°016 

del año  2023. 

 

CONCEPTO COMITÉ EVALUADOR: 

Agotado el procedimiento y conforme a lo establecido en la Invitación Pública N°004 de 2025, el comité 

evaluador verifica que la propuesta presentada por ARTESCO S.A. con  NIT 809011022-4,  cumple con la 

totalidad de los requisitos exigidos  para su aceptación, para llevar a cabo la  “COMPRA DE ELEMENTOS DE 

PAPELERIA, ASEO, CAFETERIA Y FERRETERÍA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO VILA ESCOBAR”. 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 

-PUBLICACIÓN DE PÁGINA WEB 

 

-AUXILIAR ADMINISTRATIVA PAGADOR 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

OLGA LUCIA RINCON VALBUENA  DANUIL ANTONIO PICÓN SANTIAGO ASISTENTES 

FIRMAS ASISTENTES 
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NOMBRE FIRMA 

DANUIL ANTONIO PICÓN SANTIAGO 

 

 

Original firmado 

OLGA LUCIA RINCON VALBUENA 

 

 

Original firmado 

 

 


